
 

 

Desde que el pasado mes marzo se declaró el Estado de Alarma, nuestras vidas cambiaron por 

completo y aun a día de hoy, seguimos padeciendo los efectos tan desastrosos del Covid-19, 

algo sin comparación en las últimas décadas y que nos condicionan diariamente en cada 

momento vivido. 

La Concejalía de Deportes ha intentando desde el primer momento estar al lado de los 

usuarios y vecinos de Santovenia poniendo en marcha las medidas necesarias contra la 

pandemia, así como establecer como prioritario de igual modo, y siempre con las máximas 

precauciones posibles y velando por la seguridad y protección de las personas, la promoción y 

práctica de actividades físico-deportivas , siendo de las primeras localidades de la provincia de 

Valladolid, por no decir la primera, en arrancar el Programa Deportivo 2020-2021. 

Quizá lo más cómodo hubiera sido no hacer nada, pero el DEPORTE en Santovenia sigue siendo 

su seña de identidad y principal apuesta de salud, bienestar y unión de todos nuestras vecinas 

y vecinos. 

En ese Programa Deportivo 2020-2021 se han lanzado más de 20 actividades diferentes para 

todas las edades: 

Actividades Dirigidas para Adultos como Pilates, Yoga, Hipopresivos, Fitness Mañana y Fitness 

Tarde, Mantenimiento Mañana y Tarde, Zumba, Pádel Adultos… 

Actividades para población Infantil y Juvenil como Bailes Modernos, Gimnasia Rítmica, Karate, 

Pádel Niños, Atletismo, Espacio Joven, Baloncesto, Fútbol… 

Desde el pasado 1 de octubre se pusieron en marcha, con más 500 participantes y todo ello 

con unas medidas de seguridad, higiene y protección frente a la Covid-19 extraordinarias como 

exigen la legislación autonómica 46/2020 de 20 de agosto, que ya desde la Inscripción 

realizada en la biblioteca en los últimos días del pasado septiembre, se marcaron como 

absolutamente prioritarias. 

Se han elaborado para cada actividad deportiva Protocolos Covid por parte del Personal del 

Servicio Municipal de Deportes, que además velan y supervisan directamente en cada sesión 

de actividad/entrenamiento por su cumplimiento (Responsables Covid como los denomina la 

ley). 

Estos Protocolos Covid recogen las disposiciones sanitarias de las administraciones públicas y 

adaptadas a la realidad de nuestra localidad con normas de funcionamiento que garanticen el 

realizar la actividad en las mejores condiciones al tiempo que evitar cualquier tipo de riesgo. 

Adquisición de material sanitario (geles hidroalcohólicos y Virucidas, termómetros…) y de 

protección para usuarios. 

Respecto a las Instalaciones Municipales, la señalización de los espacios interpersonales para 

cada deportista, itinerarios marcados de acceso y salidas junto con un cuidado de limpieza y 

desinfección por parte del servicio de limpieza que sumado a la renovación continua del aire 

después de cada actividad, ventilando por un tiempo suficiente y  en cumplimiento de la 

normativa , hacen que la pista y gimnasio del Polideportivo junto con las pistas de Pádel sean 

lugares muy seguros para la actividad deportiva. 



 

 

Se han realizados ya hasta la fecha de hoy alrededor de 150 sesiones/entrenamientos desde el 

pasado 1 de octubre e incluso en algún caso llegando a duplicar grupos para dar cabida a la 

demanda existente y compatibilizar con el protocolo en lo concerniente a limitación de aforos 

y de momento, con una normalidad y calidad dignas de elogio. 

No olvidamos por supuesto a las actividades de Fútbol y Baloncesto, que como en tantos 

municipios, colegios y clubes aún no han comenzado pero que, aun con todo listo 

(instalaciones, materiales, grupos y equipos…) se está trabajando duro para un pronto inicio. 

La Legislación Autonómica a este respecto es clara en su desarrollo: 

No debe de haber contacto entre los deportistas, ni compartir el material, han de 

tener su espacio delimitado y de separación respecto a los demás, así como del uso de 

mascarilla para espacios cerrados. 

Sin embargo, todo ello, el principal y más grande problema que ahora existe es la ausencia 

total por parte de la Junta de Castilla y León de ofrecer una cobertura sanitaria a los 

deportistas de fútbol y baloncesto en nuestro caso, a través de su plataforma sanitaria DEBA, 

que permanece cerrada sin posibilidad de inscribir equipos/deportistas siendo por cuenta de 

cada uno, caso de que pudiera ocurrir un accidente deportivo y sería el propio deportista 

quien corriese con el coste de dicha atención sanitaria, no haciéndose cargo en este caso el 

SACYL. 

Casi diariamente se suceden reuniones entre la Dirección General de Deportes de la Junta de 

Castilla y León junto con los responsables de Juegos Escolares de FMD, Diputaciones así con las 

diferentes federaciones implicadas, pero de momento, no hay acuerdo en este sentido y las 

ultimas publicaciones, 64/2020 de 8 de octubre, nada recoge al respecto. 

Por ello y sobre todo por nuestros jugadores y jugadoras de Fútbol y Baloncesto, el 

Ayuntamiento y en colaboración con la UD Santovenia están buscando soluciones alternativas, 

como es una póliza de seguro privado que solucione esta situación actual y pueda ser la vuelta 

al fútbol y baloncesto, dentro de los límites legales anti-covid que existen, pues sigue siendo 

prioridad absoluta por el Ayuntamiento de Santovenia garantizar la salud de sus deportistas. 

Repetir una vez mas que el DEPORTE en Santovenia es seña de identidad y como tal, es 

nuestra obligación, responsabilidad y orgullo, con cada unos de nuestros deportistas de 

ofrecerlo con todas las medidas sanitarias a nuestro alcance por muy grande que sea el 

esfuerzo que se este realizando, por ser el DEPORTE en Santovenia parte fundamental de 

nuestra localidad, y con todos los recursos posibles al alcance de este Ayuntamiento, tanto 

materiales como humanos pues nuestro Servicio Municipal de Deportes, sus Técnicos, trabajan 

diariamente con toda su voluntad y esfuerzo en esta tarea de manera generosa y profesional. 

Sin embargo, nada tendría mayor sentido sin la Colaboración y Participación de todos y cada 

uno de nuestros deportistas. 

Carlos Herrero. 

Concejal de Deportes del Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga 

En Santovenia de Pisuerga, a 15 de octubre de 2020 


